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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 
 
 

Monguí, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO VERBAL ALIMENTOS.   
Radicación:            154664089001 2022 00002 00 
Demandante:         Álvaro Plazas 
Demandado:          Olga Plazas 

 
Visto el informe de Secretaría, y como la parte demandante no se pronunció a las excepciones 
propuestas por la parte demandada en la contestación, dentro término otorgado por este 
Juzgado es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 392 del CGP., que señala: 
 
En firme el auto admisorio de la demanda y vencido el término de traslado de la demanda, el juez en una 
sola audiencia practicará las actividades previstas en los artículos 372 y 373 de este código, en lo 
pertinente.  
 
Conforme con lo anteriormente señalado, se decretan las pruebas que fueron aportadas tanto 
en la demanda, como en la contestación. Igualmente, el interrogatorio de parte a cada uno de 
los convocados. 
 
Para tal fin, este Despacho señala el día 13 del mes abril de del año 2023 a la hora de las 9.00 
p.m. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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